
 

                                                                   

TALGO, S.A. (“Talgo” o la “Sociedad”, indistintamente), de conformidad con lo previsto en el artículo 

227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y 

disposiciones concordantes, comunica lo siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

En el día de hoy se ha producido la dimisión del consejero don Gonzalo Urquijo Fernández de Araoz 

mediante carta de dimisión dirigida a la Sociedad. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad prevista para el próximo martes día 3 de 

febrero de 2026 a las 13:00 horas, en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quórum necesario, 

en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora el día 4 de febrero de 2026, tomará conocimiento 

de dicha dimisión. 

 

 

En Madrid, 15 de enero de 2026. 

Talgo, S.A. 

El secretario del Consejo 

Francisco Javier Gómez Domínguez 


